
 
 

JUZGADO SETENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(JUZGADO 53 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE TRANSITORIO ACUERDO PCSJA18-11127 DE OCTUBRE 
12 DE 2018 Y ACUERDO PCSJA 19-11433 DE NOVIEMBRE 7 DE 2019) 

 

Bogotá D.C., 7 de mayo de 2021 

Ejecutivo Nº 2019-0907 

 

Téngase en cuenta que el abogado LUIS ERIBERTO 

GUTIERREZ PINO, presentó renuncia al poder otorgado por la 
entidad demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

 
Se reconoce a la sociedad GESTICOBRANZAS S.A.S., 

representada por el abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA. 

 
En atención a la solicitud que obra a folio 103, por secretaría 

elabórese nuevamente el despacho comisorio ordenado por auto 26 
de junio de 2020. Ofíciese. 

 
Por secretaría dese cumplimiento a lo previsto en el artículo 

110 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
numeral 2° del artículo 446 ibídem, esto es, correr traslado de la 
liquidación de crédito que antecede presentada por la parte actora. 
 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 
ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CSG 
 

Juzgado 71 Civil Municipal y de Oralidad de Bogotá, 
transformado en juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá 
 

La presente providencia se notifica por anotación en estado 
No. 018 hoy 10 de mayo de 2021, a las 8:00 A.M. 

 
Pablo Emilio Cárdenas González 

Secretario 


